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-w, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Mwricipal #

DECRETO N9 2307
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA DE

RESOLUTIVIDAD EN APS 2020"

cHtu¡N vtEro, 0 3 SiP 2020

vtSTos:
1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969/28.03.?,o, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Mun¡cipal,
respect¡vamente. Decreto 70/14.01.2020 que establece subrogancias automáticas de unidades
Municlpales, Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al sr.
D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipal¡dad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha tO/02/2020.

c) Lo señalado en la Resolución Exenta lC N"
flf7 /05.03.2020 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio programa de
Resolutividad en APS 2020.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 10 de febrero
de 2020, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble,
denominado "Convenio Programa de Resolutividad en APS 2020", el cual se desarrollará en los
Centros de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y Dra. Michelle Bachelet de la comuna de
Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el

3.- IMPUTESE los gastos que se orig¡nen de 5u
ejecución a las cuentas:

ANOTESE, COMU

QUEZ
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N Nombre
2L5.21.03.O02 Honorarios Asimilado a Grado
215.22.Ll.999 Otros Serv¡cios Técnicos y Profesionales
215.24.01.999 Otras Transferencias al Sector Privado
2L5.22.O4.OU Productos Farmacéuticos

215.22.04.OO5 Materiales y Útiles Quirúrgicos
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Vlsros: estos antecedentes: DFL N" 1/2005 texto refundido y actual¡zado del Decreto Ley N.
2.763179, que crea los serv¡cios de pa]u{ v orras leyes, Decretó supremo No 140/04, á"gt"r"nto
Orgánico de los S_ervicios de Satud, D.S.- No 1ll2ó20, sobre nombramiento det Diiector (s) det
Servicio de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud,'la Resolución No 7l2o1g, de lá Contraloría
General de la República; la obligación legal y constitucional de brindar saluO a toOa L foUlaciOn, etConvenio Programa de Rosolut¡v-idad en'APS 2020. de fecha 1O de febrero oel 2óá0, suscr¡to
CNtrE ESIE SERVIC'O DE SALUD ÑUETC Y h I. TIUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, d¡CIO IA
siguiente:

1o.- APRUÉBASE el convenio de fecha 10 de febrero del 2020, suscrito entre este SERV|CIO DESALUD ÑUBLE Y IA I. MUNICIPALIDAD DE CHTLLAN VIEJO, MCd¡ANIC CI CUAI IAS PATIESacuerdan. dest¡nar recursos para f¡nanciar los componentes del Programa de Resolutividad en ApS2020; en los términos y cond¡c¡ones que allí se señálan.

-20.- 
lirPÚTESE el gasto que ¡ffogue la presente resolución ar ítem 24.03.29g.002, con cargo a rosFondos Programa Resorutividad en Aps 2020, der presupuesto ¿er serv¡c¡o ae sáLJ ñuore

RESoLUcToNEXENTA 1c No 11i7 Ü5.03.2 7A

ANÓTESE Y coMUNÍoUESE

I Servicio de Salud ñub
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CONVENIO PROGRAI'A DE RESOLUTIVIDAD EN APS 2O2O

En chillán, a '10 de febrero del 2020, entre et sERVlclo DE SALUD ñUBLE persona jurfdica de
derecho públ¡co, domiciliado €n Bulnes N" 502, cfe Chillán, representada por su Director (S) D. Ricarclo
sánchez opazo, del mismo domicilio, en adelante el 'servicio" y la l. MUNlclpAuDAD DE CHILLAN
vlEJo, persona iurfd¡ca d6 derecho público, dom¡cil¡ada en senano N" 300, de chillan Vie.io,
representada por el Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, de ese mismo domicilio, en adelante la
'municipalidad", se acuerda cslsbrar un convenio, que consta de las s¡guientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia qu€ el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por
la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En
el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con post€rioridad a la entrada
en vigencia de esta ley implirluen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será
incorporado a los aportes €stablecidos en el artículo 49'.

Por su parte, el artículo 6" d€l decreto supremo N" 84 de 2018, del Ministerio de Salud, r€itera d¡cha
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos dictará la correspondiente
resolución

SEGUNOA: En el marco de la Fleforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Partic¡pación, Descentralizac¡ón y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
emanadas del Ministerio de Salud y de la modem¡zación de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Pr¡mar¡a como área y pilar relevante en el proceso de carnb¡o de cambio a un nuevo modelo
de atención, el Min¡ster¡o de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Resolutiüdad en APS.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 36 de 17 de enero del 2020, del
Ministerio de Salud el qu6 se €nti€nde conocido por las partes y el Municipio se compromete a
desarrollar gn ürtud del pr€sente ¡nslrumento.

TERCERA: El SeMcio de Salud, conv¡ene en traspasar a la Mun¡cipalidad recursos destinados a
f¡nanc¡ar todas o algunas de las s¡guientes componentes del Programa de Resoluüv¡dad en APS:

l) Componente l: Resoluclón de Espec¡d¡dades Ambulatorlas:. lledlco Gestor. Oftalmologla
Canasta lntegral
Unidades de Atención Primaria Oftalmológicas (UAPO). Otorrlnolaringologla
Canasta lntegral
Unidad de Atención Primaria Otorrinolaringológica (UAPORRINO)

. Gastroenterología. Dermatologla(Ieledermatología)
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2) Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quiúrgicos de Baja Gomplejidad

3) Componente 3: Atención de Mujeres en etapa de Climaterio

CUARTA: Se deia conslancia que, en relación al componente de Laboratorios Básicos, la cantidad
a traspasar a la Municipalidad por esle crncepto se encuentra a partir del año 2011 incorporada al
pe¡cápita, por lo que no se encr:entran reflej ados en el monto total de este convenio, Con estos
recursos, la Municipalidad deberá, al me nos, dar cumplimiento a la canasta básica del año 2O1O
(adjunta al convenio) y lograr una tasa de 0.7 a 1.0 exámenes por consulta de morbilidad al año
considerando un valor de $1.316 anual por cada inscrito validado por FONASA, lo que en su
comuna corresponde a 31,310 beneliciarios.

QUINTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud, conviene en
traspasar al Municipio, desde la fecha de tctal tramitac¡ón de la Resolución aprobalona, la suma anual
total de 3'170.589.850.- (Ciento setenta millones quinientos ochonta y nueve mil ochocientos
cincuenta pesos), para al?anzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
cláusula anterior, conforme a los montos que ha asignado el Ministerio de Salud para ello.

El Municipio se compromete a coordina. la definición de coberturas en coniunto con el Servicio
cuando conesponda, así como, a arnrplir las acc¡ones señaladas por éste para estrategias
especilicas y se compromete a implemerltar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas er el establecimiento.

SEXTA: El Municipio se crmpromete a uiil¡zar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

Canasta Oftalmoloqía
Los fondos transferidos en este componente serán util¡zados para cumplir la canasta integral
contenida en Manual del Programa, mismo, que se entiende conocido de las partes que incluye
consulta médica de espec¡alidades o de tecnólogo médico integral de especialidades en Oftalmología
y evaluac¡ón integral, entrega de lubricantes oculares y 1.2 pares de Lentes de cualqu¡er d¡optrla.

Canasta Otorrinolarinqoloqía
Los fondos transferidos en este componente serán utilizados para cumplir la canasta conten¡da en
Manual del Programa, que se entiende conocido de las partes que incluye Diagnóstico y tratamiento,
de Hipoacusia hasta A4 años, Sfndrome Vertiginoso, Otitis, Epistax¡s en mayores de 15 años.

Canasta Gastroentero loqía
Los fondos transferidos en este componente serán utilizados para cumplir la canasta conlenida en el

Manual del Programa (Página 9 del misrno), que se entiende conocido de las partes, que ¡ncluye
Gastroduodenoscopía (incluye esofagoscopia), test de ureasa y estudio histopatológico coniente de
biopsia dilerida (por cada órgano). Se deja establecido que los usuarios derivados a este
procedim¡ento deberán cumplir con los criterios establec¡dos en GuÍa Clínica GES.

Canasta lnte I qinecolóqica
Los fondos transferidos en este componente considera serán utilizados para cumplir la canasta
conten¡da en el Manual del Programa página 1 1, conocido por las partes que incluye, consulta médica
ginecológica a muleres de entre 45 y il años qu6 estén en etapa de climaterio con patologías
asociadas a la baja de estrógenos, exámen de laboratorio de FSH y/o ecotomografía transvaginal o
transrectal.

No obstante, lo anterior, cada establecimir¡nto deberá evaluar la adquisición de la canasla completa o
no, atendiendo al perfil de los beneficiarios y teniendo presente que la evaluac¡ón por parte del
Serv¡cio evaluará la meta que pasa a señalarse:
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l') EsÍás eten¿nes y ptocedirnienlos. /os asoc,á ,os a co'|,sutla y/o contñl de pacienles coh patologías coño:glauc4ña en sospeclÉ y controt. ca liticac¡ón de ulgenc¡a t, olr¿s. oon¿g¿rdás en la cartera d6 sery¡cJo dé laa UAPO 6ogún o.ientacióntécñ¡ca y manual del progaña. pot consiguiente, esto tot¿,l de motas Eera i n te rn a ñe nte dt sl ¡i b u ¡ d a según noces¡dad de cada un¡dad.

1 - oe obtener un valor ¡nfenor en la licitación real¡zada por el municipio, el serv¡cio autoriza a estaentidad a real¡zar mayor No de prestac¡on,:s oe estos m¡imos componentes de acuerdo a sus listas de
Tpe..r9 d9 usuarios pertenecientes. a-comoromisos oe gáition ex¡stentes en el sistema lnformático deGestión de Tiempos de Espera. (srGTE), o qr" 

"rrf tán oiterio clrn¡co o" uü"nái" pr"vio voBo de raUnidad de Telemedicina y Resolutividad'en Aiención Frima¡a de Salud.

2 - se deia establecido que, de obtenerse ineiores condiciones de mercado en el valor de alguna de lasprestiaciones, el saldo a favor puede utilizarse en compiementar el valor de otr" prestac¡.in señaladadentro de los componentes, preüa autoriz:rc¡¿n ¿el r*eiente del programa.

3'- En relación al componente uAPo, los saldos a favor podrán ser solicitados por escrito e estadireccion de servicio puedan utilizarse en el siguiente or¿án ¿e prioridad, mantenc¡¿ñ áe equipam¡entode la unidad, repos¡ción de equipamien.ro 
"oni""p".tüo 

i.sparto técniio, r"rü;y]| iJcurso humrnoOftalmólogo, Tecnólogo Médico y/o TENS.

4'-Las partes acuerdan que, en la eventual¡dad que, con recursos propios, la Municipalidad efectuéotras contrataciones para dar cumplimienro a adiüd;des pendientes 
"i ru Lnio"¿, 

"i 
-slrvicio 

exigiralas mismas condiciones, rendim¡entos y sclicilará establecer metas de acuerdo a las horas c-ont¡atadasy orientaciones establecidas. ras que dáberán contar ián áiv¡sto oru* olriei"r"rt" á"i'irogr"rr.
5'- será de responsabilidad de la Munici¡elidad la mantención del instrumental de la estrategia de
l-1?-!'1:1"" cutáneos quiúrg¡cos me;,ores, 

".; "ori,'"""grrar con ros fondos transferidos, rosrnsumos para su runcionam¡enlo, pago de biopsia y asum¡r gasi-os de operación qré 
""án 

necesanospara lograr un óptimo uso de ros mismos En u.tá cárpáñente ros sar¿oi,f";;;;;;, ulirizarsepera compra de más prestaciones, ¡nsumos y/o renovación de equipamiento

6'-Se deja constanc¡a que en,aquellas cotnunas que üene bajo su administración una UAPO, estasunidades podr¿án utirizar ras salas de procedim¡entd. trt,ináo" menores der cEsFAM y/o HCSF de sumicroned para ¡ealizar prestaciones previa coordinaci¿n 
""n 

los encárgados.
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Las prestac¡ones definidas en este convenio podrán ser realizadas ya sea directamente por la
Municipalidad o mediante compra de servicios a prestadores instilucioáales o privados. que hayan
sido calificados técnicamente por el Serricio de §alud o que tengan convenio con el Serv¡cio de
Salud, de ser posible de acuerdo al contrato respectivo.

Si se.ulilizaran las dependencias del CESFAM, deberán real¡zarse fuera del horario habitual de
atención y velar por el cumplimiento de la calidad de la atención de los usuar¡os asímilando como
mínimo al rendimiento méd¡co establecido para la atención de morbilidad y 

"f 
,"giJoá fi"ha clínica.

sElDTllrA: El servicio evaluará el grad,r de cumplimiento der programa, conforme a Ías metas
definidas por la División de Atención prim¿rria y cada Servicio de Salud:

^t^:]:l:r-".^!: 
mon oreo y evaruación es importante mnsiderar ra responsabiridad gue le compete

al ueslor de f<ed en la coordinación de la Red Asistencial con las recomendac¡ones qub se contienen
en el Programa (Pag¡na 12 Resorución Exenta No36 de 17 de enero der 2020, ya c¡tad;)_

Evaluación:
Se real¡zarán tres evaluac¡ones durante la ejecución del Programa, en función de los indicadores
establecidos y sus medios de verificación.

' La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 de abril, en el cual el programa debe
estar licitado, adludicado y con su personal contratado, completando uí en"io Ñ"i, lisjriüsto en esteconvenio, y enviado vía mail al referenfe d,:l servicio de salud.

' La segunda evaluación, se efectuará con corte al 3l de Julio del año en curso. De acue¡do con
los resultados obtenidos en esta evaluacitin se hará efectiva la rel¡gu¡dación O" r" 

""!unO" 
c1,ota enel mes de octubre, de acuerdo a cuadro qtre señara peso rerativo de ios indicadores: -

CO PONENTE INDICADOR FÓRMULA DE cALcULo UETA
ANUAL

PESO
RELATfVO

ESTR,ATEGlA

pEso
RELATÍVO

co PotfENTE

Gast¡oe

CurYf,¡miento de !a edividad
proyeaiáda €n @rr3ultá
ot?almológica. doninohrinoot tgica

N" de cons¡rltas y procedifÍ¡ento6
reelizaoas por ol Proorama.
Denorninador; N" d€ coñsdtas y

com el

Numér:rdor:

100a" 20%

Cufidlmbnio de la adM¡dad de
Tel6 Oftalmdogfá y
feledermatdogia

100y§ 20%

% de curnplimléñto de h
p.ogramac¡ón d6l año én qrrso d6l
egreso por c€usel I 6 d6 h LE
Oñs¡m<régica,
otomnolaringdogrca y €ausal lZ y
19 de la LE D€rmelológic€ d€
ma!,o¡ antigúcdad publcsda por d
Servic¡o d6 Salud 6.l el STGTE . y
a@rdada €n 6sta convonio-

real¡zados de taleoft¿lmología y
te¡ederrtatologia.
D.ltomrnador: N'de consullas e informas
teleoñalmología y toledematotogÍa

pa6¡ent66 egresados por
ndisntes a LE Oftalmológic¿,

olonino anngológica y c€.¡sa¡ 17 y f9 de ta LE
Oennatr¡logica dc Íiayor anügüodad publ'cada
por el Sarvicio do Salrd 6n SlGfE. y acordedá
9¡ co¡vg¡¡o rigont6.
Oanorlrr¡adoñ N' ds coosuhas programadas

os

Numerador: N ' dé co¡sultas e mformea

Numar¡tdor: N" do
causal '6 correspo

ojcomo deerl¿ idad iadeesp6c¡al Oftaho@
Otoriñc aanngo lo9 v Dennatolog segÚñ
cooveni te elc0n de Salud

1oo% 20%

% de armplimiento do la
progamación del año en ctJlso d
€grqso por cauEal 1 6 de la LE por
procBd¡miento de Fo¡do de Oto v
Endoscopia digecüva ata (EdAi
de rñayo. dnigúodsd ub¡cada
pú d Servido d6 Salud €o Él
SIGTE' y acddada eñ el
conwh¡o.
,tob: @nsih¡a LE Comunal y
g§áórsc¿'mer¡ros do APS
dep€¡ds¿r6s da, Selv,i:i, de
Satud

100% 20%

f{um.lador: N'ds pacientes egrosados Dor
cau§ali6,17y 19 cor¡ospoñdlehtes a LE
procÉdrmknto Foñdo d6 Oro y po¡ causal I 6
co.resprrndi8rit€ a LE p.ocsdmi€ñtc EDA de
rnayor enügüddad publicáda por el Servic¡o ds
Sak¡ err SIGTE' y aco.dsda eh @ñven¡o
vigente.
Dcnorñ¡ñ.dor: N. de prooedimiento de Foodo
de Oio ! EDA prDgramsdo6 co.no oforta d€
especi8l¡dad d. Ofr.tnolográ y
Galroerterobgia s€gún conve¡io vig€flts co¡
d Servi(ro d€ Sabd.

ñ

I

1."".", .o^o.=
I ¡¡aurlronns
I Pr¡o r¡bdva
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Curhplimiento de act¡v¡dad
programada. 1004y.

PROCEDIiIIEXTGg
CUTANEOS
OUIRÚRG¡COS OE
BAJA
COMPLEJDAD pcso
¡€lat¡vo componcnle
t 0!(

paograñación del áño en
o¡rso del €greso fioa cáusal
16 de h LE por
procodimie¡to de cirugia
metor ambulatofis d€
mayor antigüedad
F-¡bli.áda po. el Servicio de
Satud 6¡ elS|GTE.y
acordadá on el co¡véñio.

o/o de cúmplim¡e nto de Ia

100% 5%

10ó/o

% de cümplimlonto de la
adividad proyodada eh
co¡cu[a y proc€dirnioñlo
de ghecdogla. 5%

regisfo de l¡sta
de esp6rá
giñ@lóglca(ctmaterio)
pera ai€nción por proga¿ma
de salud

Uat¡ .¡ual: cstábhc€a
liste de espora gmBcologica
susc€gtib¡e de s€¡ ¡Ésudtá
por el programa (causal .t6)

d segundo co.te y
olsmmu¡r en un 10ryo l¡nea
base de li6ta de espei¿
ginoooldsic€(dimatefio) al
3l de d¡ciembr€ dol año cn
cl¡t§o

Esláblecer

syo

CO PONENTE INDICADOR FÓRxuLA DE cALcULo

N uhor!d,)r: N" de procedimientos cután6os
qu¡rurg¡co; ds báia compt€tidad reelzados.

O€nom lnxdor: N' de procedimiehtos culáneos
inl deb

t{umerad,¡¡: N" de pacÍGñtes 0gresados por
causal '16 cor¡Epor¡dÉht€s a LE procedimientos
c¡láheos quhirsbos de baia cornplo¡íded do
mayor ant gúedad ublicada por e¡ Serv¡cio de
Selld eñ r{ SIGTE'y eúdada o¡ coiveñio
ügeñte

Denoanlnadoa: N" de procodihiento6 cr.rtáheos
quiúrg¡cos de bsja compbjrdsd p¡ogramad(§
como ofei a §egún convenio vigent€ coh el
Servicio drj SáIUd,
Numelsd(,r N " d¿ conGu¡tás y proced¡m¡snto6
g¡hecologi ;06 real¡zados por el programa de
sa,Ud y arordads en converio !,lgen16.

rETA
ANUAL RELATIVO

ESTRATEGIA
RELATfVO

cot¡Pot{E TE

Düomlnador: N' do co.lsrrltEs y procedtm¡entos
gúrocdógi¡¡6 Daogramados en el p¡ogrsmE de

CLIMATERlo
Péso rcl¿tivo
compontnlc '10Y. 70%100%

Redstro.n StOnA local y slGfE .

El grado de ¡ncumpl¡m¡ento anual , sera cons

'SIGTE: Sistema l¡tegrédo de Gestión de Tiempos de Esprra

En relación a esto último, las comunas qug tengan meior cumplim¡'nto en la evaluación con corte al3J-deJulio del año .correspondiente, pod'án oii"r'"iIr.ign"ción de recu¡sos. Este excedente derecursos provendrá de aquelas comunas cue no cumpran coin ras prestacion"" órov*Lá"r.En el caso de estrategias instaladas en las m¡croüe5, 
".i". pooran ser administradas por alguna delas comunas de esra m¡sma.m¡crorred, sór;;;;;;;á'," 

"orr* a cargo no muestre avance nimejoramiento en el cumplimiento de sus inoñaJáÁ lrl" no respete las orientaciones técnicas del
ilr5rr1¿";,:"#Ht:be 

que tos fondos no están siándo utitizádos 
"" 

p." J" ir, 
""trategias 

que

Los datos suietos a evaluación sIGTE invclucran anualidad de tiempos de espera e involucran cortesde avance su¡etos a normaüvas establecid¿rs ¿unt. ou ia" lrientaciones técflicas de los compromisosde gestión 2o2o, para ros meses oe mazo, lunio, ""pü;;; y diciembre, es por esta razón que estad¡reccion de servicio realizará, entrega ini¡viduáiá *¿" comuna de las bases de datos con losantecedentes de los usuarios en espera en la reunión anual del programa, los que deben serabordados y ubicados para el cumplimientc ¿et tOOy" áeiin¿¡ca¿or

' La terce¡a evatuación y finar, se efectrará ar 31 de Diciembre, fecha en que er prog¡ama debeÉtener ejecutado el 100% de las prestacicn"" *.piár"f,O"r.

§

lnforme de Cu ti Rel idaci
iderado en la asignación de recursos del año siguiente.



Para aquellos establecimientos del servicio de sarud, gue no arcancen a cumprir con susprestaciones proyectadas, el excedente de recursos podiá iedistribuirse en el mes áá'sepriemurehacia a aquellos establecimientos depenoientei dá Ááoicumpl¡m¡ento en la evaluación con 
"orte 

al31 de Julio del año corespondiente.

En el caso de establec¡mientos m.un¡c¡páres, que reciben recursos ad¡cioneres, como parte de raredistribución que se realice en septiembra, tendran gaio Áasta el 31 de diciembie del año en curso,para finalizar su ejecución.

Cada SeMc¡o d
registradas en el REM

or esta crm¡
res sable del reso

Porcanta e cum

ma R de

e Salud debeÉ asegurar ue en foma mensual las prestraciones hayan sidoq

Es m
ti

es
iento será

de cl(]n liza dela

m¡6nto d€ M€tas actividad
50 0004

Entre 40 oo% 49,99%
Entre 30 oo% 39,99%

Menos del 30%
0%

ma

ocrAVA; Los recu¡sos serán transferidori por los servicíos de Salud respectivos, en 3 cuotas: oo%contra convenio, l0% posterior ar cumpiimiento de ra adjudicación i ;i áói"-;.;¿nte contraevaluación en octubre, con v"B" del asesor 
"n""rgrJo 

del programa y renct¡c¡ones f¡nanc¡eras al dfade acuerdo a las siguientes tablas de reba¡a:

En lodo caso el servic¡o antes de trasferir las crrotas señaladas revisara el estado de las rendicionesde gasto del año anterior como del presente

NQYEJ{A; Las partes deian estableddo, que todos los pacientes benelic¡arios por este programa, através del compoñente de esoecialidadcs, serán aquettls que se encuentran en el SIG'TE (nóminaque seÉ entregada al Jefe SOME de cada establecimiento con folio a atender cir"unrár,"i, que seráverificada a través der egreso de estos pacientes der slGTE. una vez cumprida esta meta podÉnabo¡darse nuevos usuarios_

PÉqilm' El servicio requerirá a la- Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución delPrograma con los detalles y especificacionés que estlme oll caso, pudiendo efectuar una constantesuporvisión, control y evaruación der misn¡o_ sin perjuicio Je ras reüs¡one" qr" prJüJ 
"r"ctuar, 

enterm¡nos arearonos, er Departamento de Audtio¡ü oeJ iervrcáo. rguarrdnte,'á se;icio deberáimpartir pautas técnicas para alc:lnzar en forma más eficiente y ul* roi á6¡"iros'i"t presenteconvenio.

uNp;EclMA: Los.fondos traspasados a.la Municipalidad sólo podÉn ser destinados a financiar lasactividades que determina el presente instrumenio. En caso de existir excedentes (saldos) de losmismos, una vez eiecutados lo estipulado en el convenio y estando éste vigente, la Municipalidadpodrá util¡zar los referidos saldos dentro de las mismas estiategias convenidas y/o sol¡citer por escritoal Servicio de Salud.

Po¡ de Des loCUEN de 2 CUrecursos ota
0%
50%

100%
Rescindir convenio

9u99Fc.!ua: La.s partes eslagrgqq que ra ejecución de ros gastos debe atenerse a ra Ley deconlrataciones Públicas y la lotralidad de 
_los dineros qu" 

-po, 
u"t" acto se traspasan, deberán serrendidos mensualmente dentro de los 15 días háb¡ies admin¡strativos, siguienles al mes quecorrespmda, de acuerdo a inslrucciones e'nanada en el ordinario 3A4 No 73 de fecha 24 de enero del2020, del Departamento de Finanzas der servicio de sarud ñrü",1n*.rrJá"üi,ii] ii""¡¡o-". ¿"Proced¡miento sobrs Rondic¡ón de cuentas de contraloría Generar de la Repúuliá¡.-' '-



destinados por er servicio para ra ejecuc¡ó, der mismo, ella asumirá el mayor gasto resurtante.

DECIUA CUARTA: Las actividades deberán ejecutarse hasta er 3r do diciembre de 2020, sinperjuicio que la ügencia del presente convenio ie extendeÉ hasta la 
"p.u."¡0" 

J"lrlendición decuentas, o bien, hasta ra restitución de ros saHos no ejecutados, no *nd¡do", obr;;;;" dentro de30 días conidos (Dictamen gZ.S7Bl16 CGR).

9ECltA QUINfA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogaÉ automát¡camente,siempre que et .programa a 
. 
ejecurar,cLente con disponibiri¿a¿ pres-upuesiarii 

-s{Jn 
ra rey oepresupuestos del sector púbrico der año respectivo, sin periuicio á" .r't irm-i* pál"a'tguna ae tascausales pactadas o que las partes acuerben de común acuerdo su Rnal¡zaáán, por motivosfundados.

La prónoga del convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del año presupuestario s¡guiente ysu duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. Pronogado el convenio, el serviciode salud deberá dictar una resolución que establezca las metas y ,ecursós ouponúei para el nuevoperiodo.

sc doja constancia que ras retas y ¡ecursos entregedos para er año en curso, finariza er 3r dediciembre de dicho año. si existiese u¡a situación exóp"ioná y runoáoá qr";lñr-"ü; argumenrereC1erg más dazo para ejecular los fondr>s del año presupuestario respectivo, deberá'solicitarlo por
escrito fundamentando al servicio de salud mediante conlo ebctrónió airigido ái ieie.ente técnicodel Programa y a la unidad de convenios de ra DAp. Er servicio 

"rrurái, prt"Jencia o no deacc€der a ello y la respuesta de respaldo para la extensión de plazo será sold meo¡uni. un coreoelectrónico a través de la Unidad de Convenios.

GOS
DE CH. VIEJO

SANCHEZ
DE SA UBLE

conformidad, firman:

f. Mu
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